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	AMU_932 TECNICA ASEPTICA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Entender y practicar la técnica aséptica como una de las medidas de mayor importancia en la prevención de infecciones.

2.0 ALCANCE:

Todo el personal del Area Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Técnica Aséptica:  Maniobras que se realizan mediante el proceso mecánico y químico, para prevenir las infecciones.

4.0 POLITICAS:

4.1 La técnica aséptica comprenderá la atención de Enfermería, la delimitación de áreas y el uso de:  Guantes, cubrebocas, gorro, delantal, lentes protectores, antisépticos y desinfectantes.

4.2 Comprenderá también:  La limpieza y esterilización y el manejo de los desechos (R.P.B.I.).

4.3 Enfermería deberá contar con:

4.3.1 Área limpia y sucia debidamente señaladas.

4.3.2 Lavavo e implementos para el lavado de manos.

4.3.3 Contenedores y bolsas para los desechos de acuerdo a la NOM-098 de R.P.B.I.

4.3.4 Superficies lisas, fáciles de asear.

4.3.5 El área limpia se usará para:  

· Preparación de Medicamentos y Equipos.

· Preparación de material para esterilizar.

· Almacenar material limpio ó estéril, medicamentos y otros insumos.

4.3.6 El área sucia se usará para:  

· Dejar transitoriamente material usado en la atención de paciente.

· Colocar material usado en jabón ó agua previo al lavado.

· Lavado de material usado en la atención de paciente.

· Deposito de basura acorde a NOM-098 de R.P.B.I.

4.3.7 Se deberá delimitar las áreas sucias de limpias en cualquier procedimiento ó equipo en que se realice atención a pacientes.

4.4 Lavado de Manos:  Debe realizarse antes y después de la atención de pacientes.  Debe hacerse con jabón cosmético ó jabón antiséptico según corresponda.  El secado de manos debe hacerse con toalla desechable de papel ó género.  En algunos servicios se usará alcohol-gel para procedimientos no invasivos y manos visiblemente limpias.

4.5 Los principios para el uso de guantes serán los siguientes:

· Se usará de acuerdo a necesidad, guante de tipo doméstico, clínico ó de procedimiento y quirúrgico estéril.

· Los guantes  de látex no se reprocesarán.

· El guante estéril se colocará respetando la técnica aséptica.

· El guante contaminado se debe retirar con técnica adecuada (Envuelto en él) y el manejarlo como R.P.B.I.

· Se deben lavar las manos después de retirarse los guantes.

· El lavado de instrumental y equipos, manipulación de ropa sucia y aseo de superficies y baños debe hacerse con guante doméstico.

· El uso de guantes no reemplaza al lavado de manos.

4.6 Los principios para el uso de cubrebocas serán:

· Común para cumplir normas de Precauciones Universales y para pacientes en condiciones de aislamiento que la requieran.

· De alta eficiencia para intervenciones quirúrgicas.

· Especial para material particularmente en aislamiento respiratorio (ej TBP).

4.7 Los principios para el uso de gorros:

· Desechable, en Centrales de Procesamiento y durante intervenciones quirúrgicas debe cubrir todo el cabello.

4.8 Principios para el uso de delantal:

· Atención Obstétrica.

· Atenciones en Cubiculo.

4.9 Principios para el uso de lentes protectores:

· Se usará cuando se esté expuesto a salpicaduras con sangre ó fluidos corporales de riesgo, ej. Atención odontológica, intervenciones quirúrgicas, atenciones en cubiculo, atención obstétrica.

4.10 Uso de antisépticos y desinfectantes:

· Antisépticos:  Cuando esté indicado y sólo sobre piel sana y limpia y solo se usarán los aprobados por el Comité de Infecciones Intrahospitalarias.

· Desinfectantes:  Cuando esté indicado y sólo los aprobados por el Comité de I.IH.

4.11 Los principios de limpieza y esterilización serán:

· El instrumental se clasificará según la clasificación de Spaulding:

· Los artículos CRITICOS se usarán estériles.

· Los artículos SEMICRITICOS serán esterilizaos ó desinfectados según uso.

· Los artículos NO CRITICOS se usarán limpios y secos.

· Los artículos estériles se manipularán con técnica aséptica.

4.12 Los desechos se manejarán acorde a la NOM-098 de R.P.B.I.

4.13 La supervisión de éstos procedimientos será realizada por el Sub-Coordinador Médico, Jefa de Enfermeras, Jefes de Guardia y Responsables de Laboratorio y Rayos X.
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